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Nace y muere en la Ciudad de México.
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junto con otros importantes intelectuales
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universitaria. Durante su desempeño corrw
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funciones de las autoridades universita-
rias, incluyendo al rector misrrw. Fundó el
Doctorado en Filosofía .
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..
Opinión del maestro Antonio Caso sobre la orientación
ideológica de la Universidad

Primera base. La Universidad de México es una comunidad cultural
de investigación y ensefianza; por tanto, jamás preconizará oficial-
mente, como persona moral, credo alguno filosófico, social, artístico o

científico.
Segunda. Cada catedrático expondrá libre o inviolablemente, sin

más limitaciones que las que las leyes consignen, su opinión personal
filosófica, científica, artística, social o religiosa.

Tercera. Como institución de cultura, la Universidad de México,
dentro de su personal criterio inalienable, tendrá el deber esencial de
realizar su obra humana ayudando a la clase proletaria del país, en su
obra de exaltación, dentro de los postulados de la justicia, pero sin
preconizar una teoría económica circunscrita, porque las teorías son
transitorias por su esencia, y el bien de los hombres es un valor eterno
que la comunidad de los individuos ha de tender a conseguir por cuan-
tos medios racionales se hallen a su alcance.

" Cuarta. La universidad procurará de preferencia discutir y anali-
zar, por medio de sus profesores y alumnos, los problemas que ocupen

, la atención pública, y cada individuo será personalmente responsable

de las opiniones que sustente. Para la realización de esta actitud sólo
se exigirá previamente, a juicio de la Academia de Profesores y Alum-

: nos respectiva, que sea idóneo intelectualmente con el conducto uni-
" versitario de que trata.

," Por último, y como prueba de la absoluta amplitud de criterio que
¡creo haber alcanzado en la redacción de estas bases, por encima de
,todo sectarismo, diría: es libre la inscripción en las cátedras de la uni-
[versidad. Cada alumno hará sus estudios bajo la dirección del profe-
fsor que eligiere, entre los catedráticos que prestan sus servicios en la
r

!íensefianza de una misma asignatura.
ii:
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1920 Primera intervención del maestro Antonio Caso en contra de las
t

conclusiones formuladas por el Congreso de Universitarios

Me van a perdonar mis caros colegas, los universitarios de México,
que sea un poco largo en esta vez.

Este congreso está integrado en úna unidad de pensamiento que
me complazco en reconocer; pero es el caso de que precisamente no
es mi unidad de pensamiento y, por tanto, con toda humildad, con
todo respeto, pero con toda energía, vengo a someter a la amplia y
culta consideración de estc congreso de universitarios mis observa-
ciones personales.

Yo concibo que la universidad es una comunidad de cultura; es
decir, que su esencia es ésta: ser comunidad y serIo de cultura. En
toda sociedad humana hay la sociedad considerada latu sensu, la so-
ciedad considerada stricto ~ensu y las comunidades. La sociedad consi-
derada latu sensu abarca a la sociedad considerada stricto sensu y a las
comunidades sociales. La esencia de la comunidad es ésta: subordinar
el interés del individuo al. interés del grupo. Ésa es la esencia. No
puede haber comunidad si no existe la subordinación del interés indi-
vidual al interés del grupo. Pongamos una comunidad cualquiera, un
partido político, ¿podríamos concebir un partido político si los que lo
forman no subordinan el interés del individuo al interés del grupo?
¿Qué pasa frecuentemente en la historia de los partidos? Pues acaece
esto con frecuencia: que algún individuo no está conforme con la
tesis general de la comunidad que constituye el partido y entonces
forma un nuevo partido. ¿Qué ha pasado en la historia de las comuni-
dades religiosas? Lo propio, una comunidad religiosa existe unida, in-
tegrada, perfecta; pero pasa el tiempo y como acaeció con el cisma
griego, algunos católicos adoptaron una posición diferente; entonces
la iglesia se dividió y tenemos la comunidad romana y la comunidad
griega. ¿Qué pasó más tarde con la posición de los beneméritos auto-
res de la Reforma Religiosa, un Lutero, un Calvino, un Zwingle? Que
estos cristianos no estuvieron de acuerdo con los postulados genera-
les de la comunidad "Iglesia Romana" y entonces fundaron la "lglesia
Protestante". Eso mismo pasa constantemente en la vida social; pero
la esencia de la comunidad es la subordinación de los intereses del
individuo a los intereses de la comunidad. Para mí, la universidad es
una comunidad, tesis que yo creo que nadie replicará supuesto que en
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'1a universidad alumnos, profesores, maestros, directores, rector, to- Antonio Caso
J'dos nos subordinamos a los planes de nuestro instituto y los tomamos Y Andrade
y,como norte y guía de la acción de la comunidad de cultura a la que

~jpertenecemos.,
t Segundo punto: ¿Qué es cultura? La cultura es, en. una palabra,""
; ,creación de valores. Es culto el individuo que colabora en la creación
:;de valores, y los valores son: el valor económico, el valor estético, el
{ valor ético, el valor intelectual, que se llama verdad, y el valor religio-
~so que se llama santidad. Todas las sociedades humanas vienen ela-"
t borando constantemente valores, es decir, la cultura es elaboración
: de valores. El valor económico, el valor estético, el valor lógico, y el
'¡,valor religioso, fundamentalmente. Estos valores los ha venido elabo-
:randola humanidad desde siempre. Siempre se ha producido una ela-
~;boración en el orden de la utilidad, en el orden estético, en el orden
'ético, etcétera. Dicho, pues, lo que entiendo por comunidad y lo que
: entiendo por cultura, creo tener derecho para declarar que la univer-
"
i'sidad es una comunidad de cultura. Entonces, yo declaro preferente-
"mente y digo: la Universidad de México es una comunidad cultural.
:,Pero hay muchas comunidades culturales; hay la comunidad cul-
:tural religiosa, hay la comunidad cultural política, hay la comuni-" .
,dad cultural estética, hay otras muchas comunidades culturales. Por

!tanto, ahora, procediendo lógicamente, debo decir ,cuál especie de
comunidad cultural es la universidad. Sise admite que la universidad

".

!,:es una comunidad cultural, debo decir cómo elabora, o qué parte de
(la cultura compete, por su esencia, de la universidad. Y entonces ca-
:tracterizaré con una nueva letra la esencia de las instituciones jurisdic-
;~ionales: la Universidad de México es una comunidad cultural de
!investigación y enseñanza.
; Tiene un doble fin: el primero y el fundamental, contra todo lo
c

\:que pueda alegarse es éste: enseñar; el segundo es éste: investigar.
~Ortega y Gasset ha visto con suma claridad en esta cuestión, y mani-
r
'fiesta que el propósito general de las universidades es trasmitir la en-
iseñanza, trasmitir el conocimiento por la enseñanza, pero, ¿qué se
: nseña? Se enseña lo que es ciencia. Como decía: ciencia es ciencia;
¡se puede enseñar; pero si la ciencia no se elabora, ¿qué se enseña? Por
¡,tanto, hay un fin implícito, esencial también, que caracteriza la co-
tmunidad de cultura universitaria. Esta comunidad de cultura: univer-
jsitaria tiene por fin investigar y enseñar. La Universidad de México es
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fmUnidad 

de cultura sufriría el desprestigio ~oncomitante a su actitud Antonio Casoi; 
negativa o simplemente restrictiva frente a las condiciones de la hu- y Andrade

1,l:manidad 
y la justicia. Por tanto, yo admito la orientación; pero no lal 

definición de un credo socialista definido.
f Hoy mismo tenemos entre los partidos socialistas de México co-

lectivistas y comunistas; ¿por qué razón vamos a declarar la superiori-
dad de un credo sobre otro? ¿Por qué circunstancias vamos a decir:
tiene razón este sistema socialista y no tiene razón este otro sistema
socialista? Es peligroso; y ése es el momento contemporáneo; ¿y ma-
ñana? ¿Quién va a saber cuál es el credo de mañana? Y como somos
una institución de investigación y enseñanza, sólo enseñamos aquello
que investigamos y si investigamos que nuestro credo es deficiente,
¿por qué circunstancias vamos a limitamos a una posición definida
por una filosofía? Porque en el mundo nada se define sin una filosofía,
la filosofía del colectivismo es el materialismo histórico, tesis actual-
mente falsa; pero los autores del proyecto aceptan el materialismo
histórico y la prueba de que aceptan el materialismo histórico es que
nos dicen: "Vamos a esperar un poco porque no todo el mundo está
de ácuerdo con la identidad esencial de los fenómenos del universo,
como decía Montaigne", pero si la identidad esencial de los fenóme-
nos del universo es objeto de discusión ¿vamos a complicar a la uni-
versidad obligándola a enseñar la identidad de los fenómenos del
universo? Yo indico aquí que si aprobáis semejante artículo me apar-i.. 
taré de la universidad; pero ya discutiremos el asunto en el Consejo,de 

la Universidad; aquí no se marcan sino planes; pero en el Con-;:sejo 
dé la Universidad diremos cuáles de todos vuestros ideales y conse-r: 

jos aceptamos y cuáles no aceptamos. Yo no abdico de mi carácter de~:consejero 
universitario frente a frente del Congreso de Universitarios¡Mexicanos; 

lo declaro con toda la pasión que me caracteriza y toda la;,)ibertad 
de pensamiento que siempre he podido asumir frente a los

:; cuerpos colegiados sabios que han tenido la atención de llamarse así,; 
para ver de agregar una pequeña luz, la de mi pobre mente.; 

Se dice: Mal, muy mal seguimos porque la filosofía no puede ba-\sarse 

sólo en la naturaleza, la filosofía se basa también en la cultura.
:; Filosofía que sólo se basa en la naturaleza se llama naturalismo y esto
'.
i está mandado recoger hace algunos lustros, décadas o quizás más. No
1 podemos enseñar el naturalismo en las aulas, no podemos porque la¡i 

cultura reclama su misión. La filosofía tiene dos órdenes: mundo na-¡;

(
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1920 tural r mundo cultural. La filosofía que s~ basa sólo en el mundo natu-
ral es -naturalismo falso; la filosofía que se basa sólo en el mundo cul-
tural es también incompetente, aun cuando incomparablemente más
competente; pero la filosofía se debe basar en la naturaleza y debe
florecer en la sociedad y la cultura. Además, es contradictoria con la
decisión, porque queremos reivindicación social naturalmente, natu-
ralmente eso no es aceptable, pues naturalmente el que puede podrá
y el que no pueda no podrá. Decía Spinoza: "el límite de la fuerza de
cada quien se extiende hasta donde alcanza su poder", de suerte que si
confesamos un naturalismo, que allí donde haya un oprimido, que
se defienda, y si no puede defenderse, que lo ahorquen porque es
menos fuerte que el otro. Éste es el naturalismo.

Ahora, si vamos a la cultura, qué cosa tan diferente; si vamos a la
cultura, ésa es acción ~efanda y entonces la filosofía, fundada en
la cultura, se opondrá a ~ste naturalismo enseñando justicia por enci-
ma de naturaleza. "La historia se enseñará como la evolución de las'
instituciones"; pero la historia no puede enseñarse como la evolución
de las instituciones sociales porque la historia es más que eso, hay
historia de las instituciones sociales e historias de otras causas. Si se
quiere que se enseñe la historia de las instituciones sociales se ense-
ñará eso; pero además se enseñará historia, porque Julio César no es
institución social y sin embargo Julio César tendrá que ser estudiado
en un curso de historia, o no sé para qué servirán los cursos de historia
que se establezcan en la Universidad de México.

Las instituciones sociales son parte de la historia. El que enseña
instituciones sociales, enseña una parte de la historia. La historia abarca
la historia de las instituciones y otras cosas más, muchas cosas más,
que no son instituciones sociales. La historia es esencialmente el co-
nocimiento del individuo y por consiguiente no podrá darse historia si
no se llega al conocimiento del individuo, y la obra de las institucio-
nes sociales es sólo una parte de la historia universal. Se necesita agregar
la parte de los conocimientos históricos que no se hayan contenidos
en la expresión "la historia se enseñará como la evolución de las ins-
tituciones sociales". Se ha querido por los autores del proyecto excluir
la enseñanza de la historia, dejando explicar solamente la historia de
las instituciones sociales. Me parec~ absurdo esto. ¿y la ética, se va a
enseñar ética, "como valoración de la vida que señale como norma
para la conducta individual el esfuerzo constante dirigido hacia el
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1920 fianza. Pero queda el último formidable argumento: en tanto que la
Constitución de la República sea la constitución que hoy nos rige, no
podemos hablar sino en tono de cátedra de las reivindicaciones que
habrán de realizarse científicamente sobre la condición de nuestro
proletariado. Acabáis de aprobar una base sexta que dice (la lee): Yo
no tuve inconveniente en aprobada porque como íbais a discutir cuál
es la orientación, me daba igual. Y si la orientación, es la que yo pien-
so, está muy bien; si la orientación no es ésa, está mal; pero estando
malla orientación, ¿qué me importa aprobar un artículo secundario
de un reglamento? Se aprobó, sí; porque yo pienso en una orienta-
ción, ¿negáis la orientación? No me interesa, no tengo empacho en
decir: hágase la voluntad de vosotros en lo que concierne a la cláusula
sexta.

Esta orientación general la he fijado en estas condiciones: voy a
dar lectura a mi proyecto íntegro de orientación general de la univer-
sidad; es muy breve y ya está explicado en todas sus partes. Primera"
base: La Universidad de México es una comunidad cultural de inves-
tigación y ensefianza; por tanto, jamás preconizará oficialment~, como
persona moral, credo alguno filosófico, social, artístico o científico.
Segunda: Cada catedrático expondrá libre e inviolable mente, sin más
limitaciones que las que las leyes consignen, su opinión personal filo-
sófica, científica, artística, social o religiosa. Tercera: Como institu-
ción de cultura, la Universidad de México, dentro de su personal
criterio inalienable, tendrá el deber esencial de realizar su obra huma-
na ayudando a la clase proletaria del país, en su obra de exaltación,
dentro de los postulados de la justicia, pero sin preconizar una teotía
económica circunscrita, porque las teorías son transitorias por su esen-
cia, y el bien de los hombres es un valor eterno que la comunidad de
los individuos ha de tender a conseguir por cuantos medios racionales
se hallen a su alcance. Cuarta: La universidad procurará de preferen-
cia discutir y analizar, por medio de sus profesores y alumnos, los pro-
blemas que ocupen la atención pública, y cada individuo será
personalmente responsable de las opiniones que sustente. Para la rea-
lización de esta actitud sólo se exigirá previamente, a juicio de la Aca-
demia de Profesores y Alumnos respectiva, que sea idóneo
intelectualmente con el conducto universitario de que trata. Por últi-
mo, y como prueba de la absoluta amplitud de criterio que creo haber
alcanzado en la redacción de estas bases, por encima de todo sectaris-
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,;mo, diría: es libre la inscripción en las cátedras de la universidad. Antonio Caso
JCada alumno hará sus estudios bajo la dirección del profesor que y Andrade

ieligiere, entre los catedráticos que presten sus servicios en la ense- ~~!ñanza de una misma asignatura.
"~ Esto es lo que yo ofrezco en cambio de la tesis que se sustenta para
f,
f: que la aprobéis. Ruego muy atentamente al señor presidente se sirva ..;',":~ tomar en consideración esta labor mía. De suerte que, si les parece :.: .'

t digna siquiera de meditarse, aquí queda. Yo he venido a decir una
~ opinión sincera. Me animó mi pensamiento: que tuvist~is la bondad
t de traerme a este sitio como miembro de honor. Repito mi agradeci-
i:;.: miento profundo, pero a la vez que mi agradecimiento sostengo mis
,- ideas, porque una manera de agradeceros es ésta: sostener lo que pienso
'i frente a lo que vosotros pensáis; una manera de pensar a otra manera
;; de pensar. Por lo demás, yo entiendo que un individuo convencido de
l un credo político o social querrá hacer la propaganda de su credo
¡, político social, y lo respeto, porque para mí, la grandeza está en eso:
~ en pensar de un modo y hacer concomitantemente, no en pensar de
~ un modo y hacer de otro modo distinto. Por tanto, a los distinguidos
~c líderes que se encuentran en esta aula, les ofrezco mis respetos, pero
~)es ruego que mediten en el peligro que hay en que la universidad
~;declare un credo definido, porque la universidad es investigación y la
~ universidad es enseñanza, y la ciencia no está hecha, y se prolonga en
tuna perspectiva eterna y va constantemente adquiriendo verdades
~que antes no tuvo, porque no tiene ningún hombre el derecho de,
; imponer un dogma, porque todo dogma, después que se ha impuesto,
~ cuando no está sustentado por la fe religiosa, corre el riesgo de ser.
~ mañana el blanco de las discusiones y el objeto de disputas. Pero eso
~ sí: darle una orientación de humanidad y de justicia, como la que he
~ defendido en el proyecto que someto a la consideración de los univer-
,
*sitarios mexicanos. Mi agradecimiento es especialmente sincero para
\ una persona que realiza, a mi modo de ver, esta ecuanimidad y este
':c

; modo de obrar pensando que la actividad humana y la inteligencia
"' han de unirse. Esta persona ha estado durante toda la sesión de hoy

,sosteniendo un proyecto. Está a mí ligada por los vínculos de la amis-
itad más estrecha, y frente a frente del señor licenciado don Vicente

Lombardo Toledano, su profesor de filosofía se opone al naturalismo,
\se opone a la declaración del colectivismo como credo de la universi-
i\dad mexicana. He dicho.
:',
)1.:, 89
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1920. Segu,nda intervención del maestro Antonio Caso en contra de
~

las conclusiones formuladas por el Congreso de Universitarios

Después de oír las objeciones de los anteriores oradores a mi tesis,
todavía puedo sentir en mi conciencia la manifestación clara de que
me asiste la razón. Las objeciones no han servido sino para realzar
ante mi propia vista la posición que procuré dirimir cuando tuve la
honra de dirigirme por primera vez a vosotros. Dice la tesis que im-
pugno que la universidad ha de tener un credo, o una posición, o una
declaración de doctrina. Me opongo; votaré siempre en contra por-
que la universidad, como persona moral, no puede patrocinar ningu-
na tesis, ningún credo, ninguna doctrina. Esta es la concepción de la
universidad. No los puedo preconizar. He empleado la palabra preco-
nizar porque la universidad, como tuve la honra de exponer, es un
centro de investigación'y de enseñanza, y el que está investigando nq
puede decir que ha alcanzado criterio; que ampliamente enseñen den-
tro del criterio que preconicen, para no ahorramos el contingente de
eminentísimas personalidades que, así que declaremos que la univer-
sidad mexicana tiene un credo, tiene un propósito, y este propósito es
el que se enseña en talo cual tesis científica, filosófica o religiosa, si
son honrados consigo mismos, tendrán que decir forzosamente: no es
posible que realicemos nuestra función dentro de los postulados que
se nos exigen.

Nos decía el orador que acaba de hacer uso de la palabra con
tanto lucimiento: queremos que subsista la libertad de la cátedra, y yo
no me explico cómo puede subsistir la libertad de la cátedra si se nos
obliga a dar en la universidad una enseñanza definida; ¿en qué consis-
tiría esa libertad? Si yo preconizo una tesis como miembro de una
comucldad, y si la esencia de la comunidad, como han admitido los
señores del contra, es la enseñanza de subordinarse al principio cons-
titutivo de la comunidad, ¿qué especie de libertad podéis tener ~n la
cátedra? Ahora bien, aquí se preconiza una tesis definida y esta tesis
es: primero, económica; segundo, social; tercero, histórica; cuarto,
filosófica. Yo, por ejemplo, no estoy conforme ni con la tesis histórica,
ni con la tesis social, ni con la tesis económica, ni con la tesis filosófi-
ca. y cuando me digan: tendrás que enseñar, si aprobamos lo que la
comisión declara dentro de este cartabón, diré: pues como yo no pue-
do enseñar lo que ahí se consigna, ahí está la cátedra, porque yo no
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-'admito esa tesis económica, ni admito esa tesis social, ni admito esa Antonio Caso
;' tesis histórica, ni admito esa tesis filosófica. y Andrade

Voy a declarar, y me detendré de paso en cada uno de sus pun-
~ tos, voy a declarar las razones en virtud de las cuales no estoy de
,;"acuerdo con ninguna de las partes de la tesis, aun cuando sí estoyti 

de acuerdo en que la universidad, sin declarar una posición socia-~
~; lista definida, sin declararla, sirva conforme a los fines de su instituto
\ a la realización del bien humano. Primer punto: no estoy de acuerdo.~ 

con la tesis filosófica. La tesis dice: "Las enseñanzas que formen el~; 
plan de estudios correspondientes al bachillerato, obedecerán al prin-

~ cipio de la identidad esencial de los diversos fenómenos del univer-~ 
so." Me hallo en perfecto desacuerdo con la tesis. Segunda parte:~; 
"... y rematarán con la enseñanza de la filosofía basada en la natura-

J,.;.leza." La filosofía no puede basarse sólo en la naturaleza. Ahora ima-~ginen 
ustedes mi posición, si se sirven aprobar tal y como se acaba de

;5 enunciar el pensamiento: llego yo a mi clase; soy persona honrada y
i' consciente y normal, que para dar mi clase en la Escuela Preparatoria,
',\ en donde enseño historia de la filosofía, tengo que enseñar que, con-
.'

,:forme el plan de estudios, he de obedecer al principio de la identidad
¡ esencial de los diversos fenómenos del universo. Yo" ncJ podré honra-
!c damente seguir dando la cátedra de la historia de la filosofía, porque
,~no podré enseñar una tesis que a mí en lo personal me parece funda-
[¡mentalmente errónea. Por tanto, ¿cómo procedo para dar la lección?
'1 Yo quisiera que me explicaran los señores del contra. ¿Qué hago si
,l toda mi construcción espiritual y todo lo poco que he podido avanzar
j" o adelantar en los conocimientos, es para negar precisamente la tesis
:'de la identidad esencial de los fenómenos del universo?
; Se refería el señor licenciado Sánchez Pontón con toda claridad al

1 estado actual de la investigación científica. Vamos a ver qué nos en-
:: seña la investigación científica actual. La investigación actual nos
~:enseña que éste es el panorama científico contemporáneo: en el cen-
¡tro de la evolución científica hay una ciencia que ha prosperado como
~ ninguna otra; esa ciencia es la honra de nuestro momento histórico:
:Ja física. La física tiene prolongaciones hacia las matemáticas, hacia la,
fc química, hacia las ciencias naturales, y los descubrimientos de los físi-"
;:cos contemporáneos han venido a modificar profundamente las con-
:,:diciones de las matemáticas, las condiciones de la biología. El
'matemático dice: los problemas que me propone la física para su reso-
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1920 lución no los puedo resolver sino modificando mis procedimientos de
investi'gación; y surgen nuevos desarrollos matemáticos para resolver
el problema de la física, y en el mundo hoy se da este hecho admira-
ble: son unos cuantos jóvenes, a la cabeza de ellos, un príncipe de
sangre real, que nos dice: ¿Sabéis qué es la materia? Un paquete
de ondas: un paquete de ondas es lo que llamamos materia. La mate-
ria es un paquete de ondas, la materia no tiene una existencia indivi-
dual, no hay materia; lo que existe en el mundo es una situación
eléctrica cósmica, pero que se refiere solamente al sector de los fenó-
menos de la naturaleza, que no se refiere al sector de los fenómenos
de la cultura. Entonces ¿cómo va a enseñarse que todos los fenóme-
nos del universo son paquetes de ondas, resultado de la investigación
de la física? Se cree que hay 'infranqueable límite, que es imposible
resolver las cuestiones sociales y morales con elementos que entre-
guen las ciencias físicas, se cree que los postulados de las ciencias so-
ciales son por esencia diferentes de los postulados de las ciencias físicas. .

El naturalismo recibe el contacto de las investigaciones físicas y moti-
va el sector de sus investigaciones al químico; pero llega el físico y
descompone el átomo y encuentra en la descomposición del átomo el
sistema solar, ese sistema solar complejísimo, con un protón al centro
y cerca de un centenar de electrones girando alrededor de este cen-
tro. ¿Pero qué hemos adelantado con todo eso para el desentra-
ñamiento del problema de la ética? La ética no puede fundamentarse
en la física porque es otro problema, porque es de otro orden, y el que
no admita esta gran verdad es un individuo que no pertenece a su
momento histórico, es un individuo al cual se le encuentra identifica-
do con la marca de fábrica del siglo pasado. Es imposible, absoluta-
mente imposible fundamentar la ética, fundamentar el derecho,
fundamentar la economía en los conocimientos de la física; y repito
aquí, entonces, que yo no voy a enseñar la identidad esencial de los
diversos fenómenos del universo, ni voy a fundamentar mi doctrina
moral en esta doctrina de los fenómenos del universo, porque no pue-
do; la historia del pensamiento ético me enseña que no es posible
fundamentar la ética en teorías físicas.

Hay una escuela y esta escuela es la materialista, que sí lo cree, y
lo he dicho desde el principio, y que se sirve el plato del materialismo
histórico. Pero no se nos dice: estás engullendo el materialismo histó-
rico, toma y come, éste es mi manjar; pero no se dice el nombre. Esto
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llama materialismo histórico, y es una verdad notoria que no es Antonio Caso! 
posible fundamentar las ciencias de la cultura en las ciencias de la y Andrade

naturaleza. Es imposible, es otro orden. Las leyes de la naturaleza tie-
nen solamente una contingencia y esta contingencia es el orden hu-
mano: y el orden humano no se puede fundamentar en los postulados
de las ciencias físicas, y no habrá quien pueda fundamentar el ideal
porque el ideal es eterno, y no puede este ideal fundamentarse en las
contingencias de los laboratorios, ni quedarse a la merced de las in-
vestigaciones de los químicos, porque es de otro orden, como decía
Pascal, porque la materia no existe sobre la naturaleza, porque el hom-
bre es la única creatura que sabe decir a la vida "no". Si toda la natu-
raleza obliga en un sentido, el hombre verdaderamente humano dice:
llévame al patI'bu10 y allí seguramente moriré diciendo: "Bendito sea
Jesucristo." La ciencia de la moralidad no se puede fundamentar en la
física, no es posible crear valores morales sobre fundamentos materia-
les. Por tanto, como yo soy de los que creen en Dios,. según dije en
alguna ocasión memorable: aún son suficientemente fuertes los bra-
zos de la cruz, para colgar de ellos el destino humano, me opondré
siempre contra la tesis materialista, sobre todo cuando por obra de
hombres inteligentes se pretende llevar al materialismo histórico a la
teoría, a la tesis de mi alma mater, la Universidad Nacional de Méxi-
co, con la enseñanza de la filosofía basada en la naturaleza. En este
punto la réplica del señor Lombardo no fue todo lo valiosa que podría
háberlo sido y no honra la claridad de su entendimiento, la perspica-
cia de su 1u~. Me permitirá, pues, mi ilustre alumno (le digo ilustre y
soy el primero en reconocer10 y dec1arar10 para que conste), que no
esté de acuerdo con él, pero también tengo por norte no estar de
acuerdo con las ideas de nadie cuando no satisfacen las exigencias
de mi criterio y la ponderación de mi inteligencia. Por tanto, rechazo
enérgicamente que la enseñanza de la filosofía ha de basarse en la
naturaleza. ¿Por qué la rechazo? Por la razón anterior que di; porque
necesitamos forzosamente basar la filosofía en dos cosas: una llamada
naturaleza y la otra cultura. La naturaleza no es la cultura y la cultura
no es la naturaleza; y la filosofía es guía 1umino~a, el punto de luz por
el que desfilaron los P1atones y Aristóte1es de la Antigüedad, los maes-
tros en nuestros tiempos, los hombres de hoy. Husser1 y Bergson, los
más grandes filósofos del momento, y ellos afirman que es imposible
fundamentar la filosofía en consideraciones naturales. El naturalismo
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1920 no puede ser la base del pensamiento humano, porque no respeta la

autonomía del hombre. Es otra cosa además: es cultura, es propia-
ment~ humano y lo propiamente humano es lo contrario, está sobre
la naturaleza, y aquí está la naturaleza sobre la naturaleza qu~ de-
muestra el mundo sobrenatural y, el mundo sobrenatural es el mundo
del hombre. El hombre que es trabajo de la creación, la luminosi-
dad de la vida, la flor del mundo, la esencia del pensamiento, y de la
voluntad y del ideal.

Afortunadamente nadie ha demostrado la tesis opuesta. "La his-
toria se enseñará como la evolución de las instituciones sociales, dan-
do preferencia al hecho económico como factor de la sociedad moderna
y la ética como una valorización de la vida." Pues si no estaba confor-
me con la definición de la filosofía como naturalismo, tampoco estoy
conforme con la definición de la historia y menos puedo estarlo con la
definición de la ética. Ya; lo dije y lo vuelvo a repetir: la historia es his-
toria universal, no historia de las instituciones, historia política, .

historia económica, historia de un pueblo.
No hay más que una parte, concebida según 'la fórmula de los

autores de la iniciativa: es la historia de las instituciones. Ahora bien,
¿es posible llamar historia a la historia de las instituciones? El que crea
que la historia se reduce a la historia de las instituciones comete una
figura muy común: tomar la parte por el todo. ¿Quién niega la historia
de las instituciones? ¿Quién se atreverá a decir que las instituciones
no tienen historia? Pero, ¿quién puede decir que la historia se reduce
a la historia de las instituciones? ¿y los genios, los héroes? Estáis fasci-
nados por lo social; os veo hipnotizados por el socialismo, por el colec-
tivismo; ismo de la multitud. No. La historia no puede concebirse
solamente como historia de las instituciones, jamás. La historia es
también la historia de las individualidades de excepción. ¿Sabéis cuál
sería la historia de las instituciones exclusivamente?: llamada el cam-
po de la historia, sería la historia de los hormigueros, la historia de los
colmenares, historia de las colonias de animales; eso sí sólo es la histo-
ria de lo colectivo. Pero los hombres tienen un alma en su almario y
en los individuos, de suerte que historia de las instituciones es histo-
ria de los colmenares, no historia de los genios; porque todas las abe-
jas son un poco de la misma abeja, porque todas construyen un poco
la misma celda del mismo modo, porque todas vienen libando, desde
los días de Platón, del mismo modo la miel, y en cambio la humanidad
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distingue por esa serie de hombres excepcionales, que son la antor. Antonio Caso~cha 
luminosa que, pasando de mano en mano, va iluminando a los y Andradel 

hombres para lanzarse en este mundo, en este plano o en otro, o para
c no lanzarse en ninguno; pero para confirmar plenamente el poder que: 
tiene el hombre que dice siempre ante la vida: No. La facultad funda-
mental del hombre superior es oponerse a la muchedumbre, vejarla si
es menester, restregarle sus errores si encuentran una posición falsa.
La inteligencia humana es la individualidad victoriosa, y esas
individualidades victoriosas no se descubren por la historia, y se han
ido llamando Buda, Jesús, Mahoma.

¿y qué sitio han tenido en la ciencia verdadera? Se han tomado
en la historia social a Platón y Carlos Marx. Mi posición no ha de ser
injusta, mi posición ha de ser decorosa. Jamás negaré la grandeza del
genio del colectivismo, jamás negaré la tesis colectivista.

Ahora bien, en la última parte no se hace sino afirmar, afirmar el
, colectivismo. Hemos de hacer colectivismo o hemos de irnos de las"aulas. 

Señor rector de la Universidad Nacional: si esto se aprueba, el
profesor Caso deja de pertenecer a la universidad. Os lo protesto de
todo corazón, con toda mi alma.i;
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